
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., treinta de abril de dos mil veintiuno 
 

 
I. En cumplimiento a lo resuelto por el Superior mediante auto del 5 

de marzo de 2021, mediante el cual declaró la nulidad de la actuación a partir 

del auto del 29 de agosto de 2019, que tuvo en cuenta el emplazamiento de 

los herederos indeterminados y de las personas indeterminadas, se dispone: 

 
Por secretaría inclúyanse los datos del proceso y los de las personas 

emplazadas en el asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
contabilizándose el termino para entenderlo surtido y asegurándose que 
dicha actuación quede pública en la plataforma TYBA, establecida para el 
efecto. 

 
Déjense las constancias correspondientes.  
 
 
II. De otra parte, requiérase a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

de Cundinamarca – Sede Operativa de La Calera, a fin de que allegue los 

anexos mencionados en su comunicación de fecha 12 de marzo de 2021, 

como quiera que los mismos se echan de menos, esto es la respuesta 

emitida por dicha Sede Operativa al “derecho de petición radicado No. 

2019080713 de fecha 02-03-2019”, presentado por la señora FLOR ALBA 

ARDILA BAQUERO. Ofíciese 

 
 Tramítese por secretaría enviando el oficio correspondiente al correo: 
gdocumental@cundinamarca.gov.co, citando el número de radicado CE-
2021529800. 
 
 Adjúntese y publíquese junto con el presente auto la comunicación 
recibida el 12 de marzo de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez (2) 

 
K.A. 2018-00976 
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                                                                           AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2021529800 

ASUNTO: Respuesta al Radicado 2021006910 
DEPENDENCIA:  - 

 

La Calera, 2021/03/12 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF. PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO No. 1001400300220180097600 DE JAIRO ARTURO ARDILA BAQUERO contra MARIA 

ROSAURA ARDILA BAQUERO, MARGARITA ARDILA DE CARDENAS, MARÍA GLADYS ARDILA 

BAQUERO, CARLOS ADELMO ARDILA BAQUERO, JORGE ELIECER ARDILA BAQUERO, FLOR ALBA 

ARDILA BAQUERO, CLARA MARÍA ARDILA BAQUERO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCILA 

BAQUERO DE ARDILA Y PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

ASUNTO: REPSUESTA OFICIO No. 1813 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 

En atención a su solicitud allegada a esta Sede Operativa de La Calera, el día 21 de enero de 

2021, najo radicado número 2021006910, atendiendo a lo solicitado, nos permitimos a remitir 

copias de la respuesta emitida por esta Sede Operativa al derecho de petición radicado No. 

2019080713 de fecha 02-03-2019, presentado por la señora FLOR ALBA ARDILA BAQUERO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.915.822. 

Lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

Cordialmente,  

 

 

Proyectó: María Alejandra Muñoz: 
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